RESOLUCIÓN No. TAT-2866-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las once horas con cuarenta y cinco minutos del catorce de diciembre del dos mil quince.

Se conoce el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por TLPL, cédula jurídica ..., representada por el señor RBC, cédula de identidad número ..., en su condición de Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, contra del Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 48-2015 del 19 de agosto del 2015, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-339-15.


RESULTANDO 

PRIMERO: En el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 48-2015 del 19 de agosto del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determina lo siguiente:

“CONSIDERANDO:

PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede analizar los oficios DTE 2015-0960 y DIC 2015-1372, referentes a adición a la oferta de operación de la ruta N° N, descrita como SC SB G SLO T By Viceversa, presentada por la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara de Santa Cruz, mocionándose para aprobar todas las recomendaciones emitidas en dicho oficio, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta.

SEGUNDO: A la luz del oficio DIC-2015-1373, en el cual se somete a valoración de la Junta Directiva la escogencia entre la Empresa Folklórica Playa Potrero S.A. y la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara, se argumenta que el artículo 10 de la Ley 3503 establece una priorización con respecto al otorgamiento de una eventual línea en los supuestos de que se trate de una demanda extraordinaria ya establecida sobre una ruta, en cuyo caso el operador no tiene capacidad suficiente para poderla atender, se le daría audiencia a otros operadores de la zona. En este caso, estamos en presencia de otro supuesto de hecho, no estamos sobre una ruta que tenga una demanda extraordinaria por lo cual resulta inaplicable dicho artículo. En este caso estamos en presencia de una ruta en la cual el operador presenta una insuficiencia de capacidad empresarial, y se está tomando la decisión de escoger entre ambos interesados, de conformidad con las discusiones y argumentaciones que se han dado en el seno de este órgano colegiado, siendo que la asociación de desarrollo ha presentado un plan empresarial y organizacional y siendo que una de las partes más importantes es que cuentan con una flota disponible, y con plan de trabajo que puede satisfacer las necesidades de las comunidades y que cuentan con el apoyo de la comunidad y del Municipio, esta Junta considera que es posible, habiéndose cumplido con los rigores mínimos legales, el darle de manera provisionalísima hasta por un plazo de seis meses prorrogables, la operación de la ruta N, a la Asociación de Desarrollo, a efecto de que en dicho plazo pueda el Consejo, a través de su área técnica, ejercer un estudio para poder establecer la calidad del servicio que se le está brindando a la comunidad.

TERCERO: El director Juan Carlos Soto Vindas se abstiene de votar en el presente asunto por eventuales intereses que podrían alegarse en su contra.

POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos de los oficios DTE 2015-0960 y DIC 2015-1372, todas las recomendaciones emitidas en los informes dichos, los cuales forman parte integral de este acuerdo.
2. Designar, a la luz de lo establecido en el artículo 8 del “Reglamento para el Otorgamiento de Permisos en el Servicio Regular de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores Colectivos”, a la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara de Santa Cruz de Guanacaste como operadora de la Ruta N°..descrita como SC SB G SLO T B y Viceversa.
3. Autorizar a la Dirección Ejecutiva de este Consejo para que proceda a fijar el día y hora en que se debe realizar la entrada en operación de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara de Santa Cruz de Guanacaste en la Ruta N, comisionando a la Dirección Ejecutiva para que notifique tanto a la empresa que sale de operación, como a la que entra en operación dicha determinación, así como la realización de las coordinaciones correspondientes con la Dirección General de la Policía de Tránsito para garantizar una transición efectiva y pacífica, en cumplimiento de lo aquí dispuesto.
4. Ordenar a la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara de Santa Cruz de Guanacaste, en su calidad de operadora de la Ruta N°N, que la parada terminal en el centro de Santa Cruz estará ubicada en la Terminal Municipal del Mercado, para lo cual deberá ponerse en contacto con el señor Harry Briceño Díaz, administrador de dicha terminal, para que establezcan las condiciones de uso de la misma.
5. Aprobar para la ruta N° descrita como SC SB G SLO T B Y VICEVERSA las siguientes modificaciones en el sistema de horarios Lunes a Sábado según el estudio realizado
(…)
6. Ordenar al Departamento de Inspección y Control realizar una verificación sobre la operación de la ruta N° TREINTA DÍAS después de la entrada en operación del nuevo operador.(…)” (Léanse los folios del 113 al 116 del expediente administrativo TAT-339-15)


SEGUNDO: La empresa Recurrente, en su líbelo presentado el 7 de setiembre del 2015, argumenta en resumen lo siguiente: 

· Que es titular del permiso de la ruta de transporte remunerado de personas N descrita como SC SB G SLO T B y Viceversa; según los acuerdo 6.2.1 de las Sesión Ordinaria 65-2008 de 11 de setiembre de 2008.
· Dicho acuerdo es el mismo que canceló el permiso de operación a l Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara, por las razones que el acuerdo 6.2.1 de las Sesión Ordinaria 65-2008 de 11 de setiembre de 2008 señala.
· Que mediante acuerdo 8.1 de la sesión ordinaria 38-2015 del 2 de julio del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Trasporte Público, dispuso iniciar un procedimiento administrativo de cancelación del permiso de operación por presuntos incumplimientos, disposición que indica el recurrente se encuentra impugnado por los recursos de revocatoria y apelación, los cuales no han sido resueltos.
· Indica que los hechos en los cuales se basa el Consejo de Transporte Público para adoptar el acuerdo 8.12 de la Sesión Ordinaria 38-2015 de 2 de julio del 2015, se basa en hechos falsos y por ende tiene un vicio de nulidad absoluta.
· Expone los argumentos planteados en los recursos de revocatoria contra el acuerdo 8.12 de la Sesión Ordinaria 38-2015 de 2 de julio del 2015, mismo que reitera la empresa recurrente que no ha sido resuelto.
· Que su derecho subjetivo de operación de la Ruta N le fue suprimido sin procedimiento alguno, sin haberse iniciado ni habérsele conferido audiencia.
· Que el nuevo estilo de redacción de los acuerdos de la Junta Directiva del Consejo, remitiendo a informes técnicos si hacerlos contar en el texto del acuerdo, constituye según estima la empresa recurrente, en una lesión de los derechos de los administrados y un vicio de motivación de dichos acuerdos.
· Que la comunicación que se le remitiera para dejar de operar la Ruta N° fue vía correo electrónico de la secretaria de la Ing. Aura Álvarez, y no de la Dirección Ejecutiva del Consejo, lo que constituye otro vicio. 
· Solicita la suspensión del Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 48-2015 de 19 de agosto del 2015, por violación de sus derechos, lesiones patrimoniales.
· Solicita la admisión del recurso de apelación, que se declare con lugar y se anule el acto recurrido, restituyéndose a la empresa en el pleno goce de sus derechos. (…)” (Léanse los folios del 1 al 16 del expediente administrativo TAT-339-15)

TERCERO:	Este Tribunal y una vez revisados los antecedentes aportados por la empresa recurrente, se determinó la necesidad de contar con todos los documentos necesarios para el estudio, valoración y definición del caso, por lo que el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención N° 1 de las trece horas con cinco minutos del nueve de noviembre del dos mil quince, notificada el día 11 de noviembre del 2015, previene a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, que aporte “copia debidamente certificada del expediente administrativo completo que se tuvo a la vista para dictar el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 48-2015 del 19 de agosto del 2015, incluyendo el acuerdo de cita, comprobantes y actas de notificación, todos sus antecedentes, informes técnicos y jurídicos, con las debidas firmas y fechas de recibido legibles.” Léanse los folios 133 y 139 del expediente administrativo TAT-339-15)

Transcurrido el plazo otorgado, no se recibió respuesta por parte del Consejo de Transporte Público.

CUARTO: El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante la Prevención N° 2, de las trece horas con diez minutos del nueve de noviembre del dos mil quince, notificada el día 11 de noviembre del 2015, se previene al señor RBC, cédula de identidad número ..., para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles, aporte “Documento idóneo en el cual se indiquen las facultades, los alcances de la representación de la empresa TLPL, cédula jurídica ..., así como el período de vigencia de la representación.”

Sin embargo transcurrido el plazo otorgado, no se recibió respuesta. (Ver folio 140 del expediente administrativo TAT-339-15)

QUINTO: En los procedimientos seguidos, se han observado las prescripciones legales.



Redacta el Juez PORTUGUEZ MÉNDEZ; y, 


CONSIDERANDO


UNICO.-	 El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

La Ley General de la Administración Pública en su artículo 283 establece en materia de representación lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Artículo 283.- El poder del administrado podrá constituirse por los medios del derecho común y, además, por simple carta autenticada por un abogado, que podrá ser el mismo apoderado, o por la autoridad de policía del lugar de otorgamiento.”

En consecuencia, al estar frente a una persona jurídica, su representación, necesariamente debe ser ejercida por una persona física, la cual debe demostrar sus facultades de representación conforme a los medios del derecho común, contemplados en este caso en el Código Civil.

Sin embargo, la empresa recurrente, actúa mediante el señor RBC, cédula de identidad número ..., quien indica ser Gerente con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, no obstante al no presentar junto con su recurso de apelación documento idóneo en la que consten sus facultades de representación, y transcurrido sobradamente el plazo otorgado por este Tribunal para cumplir con la Prevención N° 2, de las trece horas con diez minutos del nueve de noviembre del dos mil quince, notificada el día 11 de noviembre del 2015, sin haber aportado el documento que demuestre sus facultad de representar a la sociedad recurrente, no se le puede tener como debidamente legitimado para interponer el recurso ordinario de Apelación y sus incidencias, y así deberá declararse.

Por innecesario no se solicita nuevamente el expediente completo al Consejo de Transporte Público, ni se otorga audiencia a la parte interesada “Asociación de Desarrollo Integral de Santa Bárbara de Santa Cruz de Guanacaste”.

POR TANTO

I.	Con fundamento en todo lo anterior, se RECHAZA por FALTA DE LEGITIMACIÓN, el RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA E INCIDENTE DE SUSPENSIÓN, interpuesto por TLPL, cédula jurídica ..., representada por el señor RBC, cédula de identidad número ..., en su condición de Gerente con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, contra del Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 48-2015 del 19 de agosto del 2015, emitida por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso, por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 




Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez
Presidente




Licda.  Marta Luz Pérez Peláez     			 	 Lic. Mario Quesada Aguirre
       Jueza 						                      Juez
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